
servicio determinado a su cargo, dentro del cual ejerce inicia
tivas v poseo responsabilidad, con o sin otros empleados a sus 
órdenes,

Oficial de segunda: Es el empleado que con iniciativa y 
responsabilidad restringida, efectúa funciones administrativas 
para las que sea requerido por el Jefe del que dependa.

Auxiliar administrativo: Se considerará como tal al emplea
do que sin iniciativa ni responsabilidad, se dedique dentro de la 
oficina a operaciones elementales administrativas y, en general, 
a ¡as puramente mecánicas Inherentes al trabajo de aquéllas.

Telefonista: Es el empleado que tiene como principal come
tido el servicio y cuidado de una centralita telefónica, sin per
juicio de realizar funciones propias de auxiliar administrativo.

Aspirante. Se entenderá por aspirante ai empleado que, den
tro de la edad de dieciséis a dieciocho años, trabajo en labores 
propias de oficina, dispuesto a iniciarse en las funciones pe
culiares de ésta.

Personal obrero:

Encargado general: Es el trabajador que, en las Empresas 
que por su volumen así lo requiera, y con dos o más encar
gados a sus órdenes, actúa por delegación de la Empresa 
en .as funciones que ésta le encomiende, especialmente de con
fianza y con jurisdicción y mando sobre el personal a sus ór
denes.

Encargado: Es el trabajador que a las órdenes directas de 
la Dirección de la Empresa o del Encargado general si exis
tiera, actúa al frente de una o más Secciones, con jurisdic
ción y mando sobre el personal a sus órdenes.

, Oficial: Son aquellos operarios que ejecutan trabajos cualifi
cados de su especialidad que exigen una habilidad y conoci
miento profesional especifico de la materia, adquirida por una 
larga práctica o por aprendizaje metódico, equivalente al grado 
de oficialía en los centros de Formación Profesional.

Realizará las funciones propias de su especialidad Con es
píritu de iniciativa y responsabilidad, pudiendo tener a sus 
órdenes peones o especialistas.

Especialista: Son ios operarios, mayores de dieciocho años, 
que tienen la capacidad y los conocimientos de la materia su
ficientes para realizar trabajos específicos de su oficio, sin 
perjuicio de que puedan realizar otro3 trabajos comunes, con 
responsabilidad directa de su ejecución. .Tendrán esta clasifi
cación aquellos trabajadores que manejen máquinas propias de 
la especialidad.

Conductor-especialista: Ss aquel trabajador que, habiendo 
sido contratado para conducir un vehículo, podrá desarrollar 
otros trabajos de especialista cuando las necesidades de la Em
pro-,a lo fequieran.

Mecánico-especialista: Es el trabajador capacitado para ejer
cer las funciones de un especialista y además las específicas 
de mantenimiento y reparación de la maquinaria de la Empresa.

Peón: Es el trabajador, mayor de dieciocho años, que eje
cuta labores consistentes exclusivamente en la aportación de 
su esfuerzo fisico, sin otra condición que prestar la debida aten
ción y la voluntad de llevar a oabo aquello que le sea ordenado.

Pinche: Es el trabajador, menor de dieciocho años y mayor 
de dieciséis, que realiza funciones similares a la dal Peón, jom- 
patibles con su edad.

Personal subalterno:
Vigilante: Es el trabajador que, de acuerdo con las órdenes 

de ,’a Empresa, cuida de los servicios de vigilancia y responde 
de los mismos.

Ordenanza: Es el trabajador que realiza trabajos subalternos 
de oficina, sin tener que llevar a cabo trabajos de responsa
bilidad

Personal de limpieza: Como su nombre indica, es ©1 perso
nal que aplica su actividad al aseo de los locales Industriales 
o de oficina.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

1806 RESOLUCION de 30 de noviembre de 1982, de la 
Dirección Provincial de León, por la que se autori
za el establecimiento de la instalación eléctrica 
que se cita. (Expediente 28.224. R. I. 6.340).

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de esta 
Dilección Provincial, a petición de «Unión Eléctrica, S. A.», 
con domicilio e¡n Madrid^ calle Capitán Haya, 53, por la que 
solicita autorización y declaración en concreto de utilidad pú
blica pa.a el establecimiento de una línea, un oentro de trans
formación y red de distribución en baja tensión, cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en ©1 capítulo III del Decre
to 2517/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en 
el capítulo III del Decreto 2610/1668, sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y d9 acuerdo

con lo dispuesto en la Orden de .este Ministerio de 1 de febrero 
de 1968 y en la Ley de 24 de noviembre de 193®, sobre ordena
ción y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de su Sección men
cionada, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A », la instalación de una 
línea eléctrica, centro de transformación y red de baja tensión 
cuyas principales características son las siguientes:

Derivación de línea de media tensión a 16 KV. que parte 
de ¡a linea de «Valdesamario» y acaba en el nuevo centro de 
transformación. Su longitud es de 0,492 kilómetros y consta de 
un apoyo de hormigón y cinco metálicos El conductor es de 
aluminio-acero, LA-30. No se prevén derivaciones ni cruces.

El centro die transformación es de 100 KVA. de potencia y 
tipo Je intemperie sobre apoyo metálico galvanizado con las 
protecciones reglamentarias.

Red de baja tensión, trifásica, de 2,563 kilómetros de longitud 
total, y conductor trenzado de aluminio, típo-RZ, y secciones de 
25, 50 y 100 milímetros cuadrados, sobre 38 apoyos de hormigón 
y dos palomillas con 10 tomas de tierra.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados ©n la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, aprobado 
por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

León, 30 de noviembre de 1982.—El Director provincial, Mi
guel Casanueva Viedma.—16.541-C.

1807 RESOLUCION de 1 de diciembre de 1982, de la 
Dirección General de la Energía, por la que se 
autoriza a «Asfaltos Españoles, S. A.» (ASESA), 
el proyecto de planta de soplado independiente de 
asfalto, utilizando los residuos procedentes de pro
cesos de Visbreaking, F.C.C., de otras refinerías 
nacionales, y ubicada en terrenos del término mu
nicipal de Tarragona.

La Incorporación a las actuales instalaciones de refino de las 
unidades de cracking, F. C. C., fundamentalmente, llevan con
sigo la disponibilidad de obtener como subproductos de frac
ciones pesadas, resultantes de la destilación en vacío, v pueden 
ser utilizadas, debidamente tratadas, para la fabricación de 
asfalto.

El anterior procesa puede sustituir al actual, más costoso, 
que obliga en primer lugar a la destilación de crudos brutos de 
petróleo. Este proceso resulta, por lo tanto, más beneficioso 
para la economía nacional, y ayuda a disminuir nuestras impor
taciones de crudo de petróleo, al mismo tiempo que se obtiene 
un mejor aprovechamiento de ciertos productos.

Visto el proyecto presentado por «Asfaltos Españoles, Socie
dad Anónima» (ASESA), en la Dirección General de la Energía 
del Ministerio d Industria y Energía, relativo a una planta de 
soplado independiente de asfaltos, utilizando residuos preceden
tes de procesos de Visbreaking, F. C. C., etc., de otras refinerías 
españolas, ubicada en terrenos del término municipal de Tarra
gona,

Esta Dirección General ha resuelto aprobar el referido pro- 
yecl. con las condiciones que siguen:

Primera.—La capacidad de tratamiento de las instalaciones 
será de 500.000 toneladas métricas por año, asfalto acabado, y 
para ello el proceso a que se someterán los residuos será ol 
siguiente:

a) El residuo bombeado se oalentará Intercambiando el ca
lor procedente de los tres productos: del de la extracción de la 
cabeza de la torre de fraccionamiento; del procedente de la 
torre de soplado, y del fondo de la torre de fraccionamiento.

b) A continuación pasará al horno de vaporización donde se 
ajustará a la temperatura a la alimentación de la torre de 
fraccionamien to.

c) En la torre de fraccionamiento y al vacío, se separarán
tres fraociones: el producto de cabeza con vapor se separará a 
su vez en agua sucia y destilados ligeros: el producto interme
dio con el reciclo se enfriará intercambiando calor oon el resi
duo y se enviará parte a. los tanques y el resto como reciclo 
a la cabeza de la torre de fraccionamiento; y el producto del 
fondo se envía a la torre de soplado. ó

d) Er. la torre de soplado se efectúa una oxidación suave, 
de prooeso exotérmico, por que para el control de su tempera
tura se mantiene un reciclo, del que se obtiene calor, mediante 
generación de vapor.

e) El producto de la torre de soplado es asfalto, que des
pués de enfriado con intercambio ds calor con el residuo, se 
envía a lo; tanques.

Segunda —El presupuesto total de la planta es de ciento quin
ce millones de pesetas, distribuidas de la manena siguiente:



materiales, formados por equipos, tuberías, instrumentos y ac
cesorios, cuarenta y siete millones de pesetas; para la mano 
de obra, sesenta y ocho millones de pesetas.

Tercera.—El plazo de la ejecución de las obras será de dos 
años a contar desde la fecha de esta autorización.

Cuarta.—Si resultase imprescindible la importación de equipo 
o material, deberá ser solicitado en la forma que dispone la 
legislación vigente.

Quinta.—Esta autorización se concede sin perjuicio de las 
atnbaciu-.es y competencias que correspondan a otras Entidades 
u Organismos.

Sexta.—El Director Técnico responsable de la instalación 
acreditará ante la Dirección Provincial del Ministerio de Indus
tria y Energía en Tarragona que en las obras se han realizado, 
con resultado satisfactorio, los ensayos y pruebas prescritas en 
las normas y códigos que se utilicen en el proyecto.

Séptima.—La Empresa «Asfaltos Españoles, S. A.» (ASESA), 
deberá presentar, para su aprobación por este Ministerio, pro
yecto específico sobre tratamiento de productos residuales, asi 
como el de medidas adoptadas contra contaminaciones atmosfé

ricas, ambientales y de aguas residuales.
Octava.- «Asesa», dará auenta de la terminación de las obras 

a la citada Dirección Provincial del Ministerio de Industria 
y Energía, para su reconocimiento definitivo y levantamiento del 
acta de puesta en marcha. Una copia del acta deberá ser 
remitida a esta Dirección General.

Novena.—La Administración se reserva el derecho de dejar 
sin efecto esta autorización si se demuestra el incumplimiento 
de as condiciones impuestas, La existencia de discrepancias fun
damentales con relación a la información suministrada u otra 
causa excepcional que lo justifique.

Madrid, 1 de diciembre de 1982.—El Director general, José 
del Pozo Portillo.

1808 RESOLUCION de 2 de diciembre de 1982, de la 
Dirección Provincial de León, por la que se autori
za el establecimiento de la instalación eléctrica 
que se cita. Expediente 28.482.—R. I. 6.337.

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de esta 
Dirección Provincial, a petición de «Iberduero, S. A.», distri
bución León, con domicilio en León, calle Legión VII, 6, I.°, por 
la que solicita autorización y declaración en concreto de utilidad 
pública para el establecimiento de línea eléctrica y centro de 
transformación; cumplidos los trámites reglamentarios ordena
dos en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en la Orden 
de este Ministerio de 1 de febrero de 1969, y en la Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la in
dustria,

Esta Dirección Provincial, a propuesta de su Sección men
cionada, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», distribución León, la instala
ción de línea eléctrica y centro de transformación cuyas prin
cipales características son las siguientes: Linea de media ten
sión, trifásica de un solo vano, a 13,2/20 KV, que parte de la 
actual línea «La Gotera-Pola de Cordón» y tiene una longitud de 

58 metros. El cable es aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadra
dos de diámetro, y los aisladores de dos elementos, «Esperanza 
E-70»

Centro de transformación de intemperie, de 25 KVA, insta
lado sobre postes gemelos de hormigón de 13 metros de altura 
y 800 kilogramos de esfuerzo útil, con autováivulas LVS de 
24 KV. Lleva una toma de tierra para autováivulas y masas y 
otra para el neutro.

La línea de media tensión no tiene cruces ni afecta a ter
ceros.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1986, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2619/1096, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en . el capítulo IV del citado Decreto 2017/1966, de 
20 de octubre.

León, 2 de diciembre de 1982.—El Director provincial Miguel 
Casanueva Viédma.—7.280-15.

1809 RESOLUCION de 6 de diciembre de 1982, de la 
Dirección General de Electrónica e Informática, so
bre solicitud de inscripción en el Registro Especial 
de Entidades colaboradoras (aparatos a presión), de 
la Empresa «Ingeniería de Instrumentación y Con
trol, S. A.», de Madrid.

limos. Sres..- Vista la solicitud formulada por la Empresa 
«Ingeniería de Instrumentación y Control, S. A.», con domicilio

en Madrid, calle Arapiles, número 14, para su inscripción en el 
Registro Especial de Entidades Colaboradoras;

Resultando que el expediento es informado favorablemente 
por la Dirección Provincial del Departamento en Madrid;

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
seguido las normas establecidas en las disposiciones legales vi
gentes;

Vistos los Reales Decretos 735/1979, de 20 de febrero, y 2624/ 
1979, de 5 de octubre, y la Orden de 9 de junio de 1980,

Esta Dirección. General ha resuelto inscribir a la Empresa 
«Ingeniería de Instrumentación y Control, S. A.», con el núme
ro 01-35 en el Registro Especial de Entidades Colaboradoras.

Esta inscripción queda condicionada al cumplimiento de las 
siguientes condiciones:

Primera.—Su actuación queda limitada a la aplicación de la 
Reglamentación sobre aparatos a presión.

Segunda.—El ámbito de actuación comprende todo el terri
torio nacional.

Tercera.—Antes de comenzar su actuación en una provincia, 
la Entidad lo pondrá en conocimiento de la correspondiente Di
rección Provincial de este Ministerio u Organismo competente 
de Comunidad Autónoma, solicitando al mismo tiempo que se 
levante un acta en la que conste una relación nominal y titula
ción del personal que ha de realizar las pruebas y de los equipos 
y elementos materiales de que dispone para realiar su misión. 
Una copia de dicha acta se remitirá a esta Dirección General.

Cuarta.—Presentará en cada una de las Direcciones Provin
ciales u Organismo competente de Comunidad Autónoma donde 
actúen, para su debida diligencia, los libros de registro en los 
que deberán quedar constancia de todos los servicios que rea
lice.

Quinta.—Durante el mes de enero de cada año presentará 
en todas las Direcciones u Organos competentes de Comunidad 
Autónoma de las provincias en que haya actuado durante el 
ejercicio una Memoria en la que se indiquen los servicios reali
zados durante el ejercicio anterior y las modificaciones de per
sonal técnico y equipos ocurridas durante ese periodo.

Lo que se comunica a W. II. a los efectos oportunos.
Madrid, 8 de diciembre de 1982.—El Director general, José 

María González de León.

limos. Sres. Directores provinciales del Ministerio de Industria
y Energía.

1810 RESOLUCION de 7 de diciembre de 1982, de la 
Dirección General de la Energía, por la que se 
autoriza el establecimiento de la linea eléctrica 
a 132 KV desde la de Troncal-Atios o la subestación 
de Sárdoma, y se declara en concreto la utilidad 
pública de la misma, solicitada por «Fuerzas Eléc
tricas del Noroeste, S. A.».

Visto el expediente incoado , en el Servicio Territorial de In
dustria de Pontevedra a instancia de «Fuerzas Eléctricas del 
"Noroeste, S. A.» (FENOSA1, con domicilio en La Coruña, calle 
Fernando Maclas, número 2, solicitando autorización para insta
lar unh linea de transporte de energía eléctrica y la declaración 
en concreto de la utilidad pública de la misma, y, cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decre
to 2617/1906, sobre autorización de instalaciones eléctrics, y en 
el capítulo III del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 
de noviembre de 1939,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste. S. A.» (FE- 
NOSA), el establecimiento de una línea de trasporte de energía 
eléctrica a 132 kV, con origen en el apoyo 20 de la línea 
Troncal-Atios y final en la subestación de Sárdoma (Vigo).

Dispondrá de dos simples circuitos con conductores de alu
minio-acero de 455,1 milímetros cuadrados de sección, apoyos 
metálicos y cadenas de aisladores de vidrio. Para la protección 
contra las sobretensiones de origen atmosférico dispondrá je un 
cable de tierra dé acero de 50 milímetros cuadrados de sección. 
La longitud total será de 5,3 kilómetros, afectando el trazado al 
término municipal de Vigo.

La finalidad es la de asegurar la regularidad del servicio 
en una amplia zona que comprende Vigo y su entorno.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación aprobado 
por Decreto 2619/1986, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio, mientras no 
cuente el peticionario de la misma, con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1386, 
de 20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación 
en el plazo máximo de doce meses.

Caso de no ser factible lo anteriormente expuesto, se pro
cederá por el peticionario de la autorización a cumplimentar lo


